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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley para Impulsar el Incremento 
Sostenido de la Productividad y la Competitividad de la Economía Nacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA IMPULSAR EL INCREMENTO 

SOSTENIDO DE LA PRODUCTIVIDAD Y LA COMPETITIVIDAD DE LA ECONOMÍA NACIONAL. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 11, fracciones III, V y XVI, y 12, fracciones I, II, III, IV, V y VI, y 

párrafos segundo, tercero y cuarto; y se adicionan las fracciones XVI Bis al artículo 11, y las fracciones V Bis y 

V Ter al artículo 12, de la Ley para Impulsar el Incremento Sostenido de la Productividad y la Competitividad 

de la Economía Nacional, para quedar como sigue: 

Artículo 11.- ... 

I. y II. ... 

III.  Analizar, cuando se estime conveniente o a solicitud de la persona Titular del Ejecutivo 

Federal, las políticas, los programas, las reglas de operación, proyectos y cambios 

regulatorios, para estimular eficazmente el incremento sostenido de la productividad y la 

competitividad, así como el desarrollo industrial sustentable de la economía nacional, de un 

sector económico específico, o bien, de una región determinada del país, y emitir las 

recomendaciones que estime pertinentes; 

IV.  ... 

V.  Identificar sectores económicos y regiones específicas del territorio nacional que, en su 

consideración, deban recibir prioridad en la formulación e implementación de políticas, 

programas, proyectos y cambios regulatorios para potenciar su desarrollo en materia del 

incremento sostenido de la productividad y competitividad, utilizando el enfoque de derechos 

humanos, de género, de interseccionalidad e interculturalidad; 

VI. a XV. ... 

XVI. Promover la certificación de competencias de las personas trabajadoras; 

XVI Bis. Impulsar la participación laboral de las mujeres y personas jóvenes, en términos del Programa 

Especial para la Productividad y la Competitividad, y 

XVII.  ... 

Artículo 12.- ... 

I.  La persona Titular del Ejecutivo Federal, en calidad de presidente o presidenta honoraria; 

II.  La persona titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quien lo presidirá; 

III.  La persona titular de la Secretaría de Economía; 

IV.  La persona titular de la Secretaría de Educación Pública; 

V.  La persona titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 

V Bis.  La persona titular del Instituto Mexicano de la Juventud; 
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V Ter.  La persona titular del Instituto Nacional de las Mujeres; 

VI.  La persona titular de la Dirección General del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y 

Tecnologías; 

VII. a IX. ... 

La persona Titular del Ejecutivo Federal fijará las bases para determinar la forma de designación de las 

personas integrantes del Comité a que se refieren las fracciones VII a IX, sujetándose a los principios de 

representatividad, paridad de género e inclusión en su integración. 

Las personas integrantes titulares podrán designar a sus respectivos suplentes. En el caso de las 

fracciones I a VI, el suplente deberá contar con nivel jerárquico inmediato inferior al de la persona titular. 

La participación de las personas integrantes en el Comité será honorífica. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 13 de marzo de 2024.- Sen. Ana Lilia Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. Marcela 

Guerra Castillo, Presidenta.- Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Dip. Pedro Vázquez 

González, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 12 de abril de 2024.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 

HACENDARIA 

Artículo Único. Se adicionan los artículos 21 Bis, con una fracción V Bis, y 23, con un último párrafo, de la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para quedar como sigue: 

Artículo 21 Bis.- ... 

I.  ... 

II.  ... 

III.  ... 

IV.  ... 

V.  ... 
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V Bis.  Tratándose del Fondo de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios, la Secretaría podrá 

realizar aportaciones adicionales de activos financieros o títulos de crédito, del Gobierno 

Federal, siempre y cuando se cumpla con lo señalado en el artículo 17 de esta Ley. 

 Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, y en términos de las disposiciones 

jurídicas aplicables, los recursos de los Fondos establecidos para la administración, manejo y 

uso de las aportaciones de seguridad social de las y los trabajadores, no serán considerados 

activos financieros del Gobierno Federal; 

VI.  ... 

VII.  ... 

VIII.  ... 

Artículo 23.- ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

En caso de que durante el ejercicio fiscal correspondiente se presente un ahorro o economías 

presupuestarias en el costo financiero de la deuda del Gobierno Federal, se podrán efectuar las adecuaciones 

presupuestarias correspondientes para destinar dicho ahorro o economías al Fondo de Estabilización de los 

Ingresos Presupuestarios, conforme lo determine la Secretaría. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Segundo.- El Ejecutivo Federal deberá realizar las reformas necesarias al Reglamento de la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria de conformidad con lo previsto en este Decreto, dentro de los 

90 días naturales posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto. 

Tercero.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, deberá 

realizar las modificaciones necesarias a las reglas de operación del Fondo de Estabilización de los Ingresos 

Presupuestarios y al contrato de Fideicomiso constituido para la administración de los recursos aportados a 

dicho Fondo, dentro de los 90 días naturales posteriores a la entrada en vigor de las reformas al Reglamento 

de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria a que se refiere el Transitorio Segundo del 

presente Decreto. 

Ciudad de México, a 13 de marzo de 2024.- Sen. Ana Lilia Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. Marcela 

Guerra Castillo, Presidenta.- Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Dip. Pedro Vázquez 

González, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 12 de abril de 2024.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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OFICIO mediante el cual se otorga autorización para la organización y operación de una institución de fondos de 
pago electrónico a denominarse Tecnología e Innovación en Pagos EKT, S.A. de C.V., Institución de Fondos de 
Pago Electrónico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia de Normatividad.- 
Dirección General de Autorizaciones Especializadas.- Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e 
Intermediarios Financieros B.- Dirección General de Supervisión de Instituciones de Tecnología Financiera.- 
Oficio Núm.: 311-40838/2024. 

Asunto: Autorización para la organización y operación 
de una Institución de Fondos de Pago 
Electrónico a denominarse Tecnología e 
Innovación en Pagos EKT, S.A. de C.V., 
Institución de Fondos de Pago Electrónico. 

GRUPO ELEKTRA, S.A.B. DE C.V. 

NUEVA ELEKTRA DEL MILENIO, S.A. DE C.V. 

BOULEVARD ADOLFO LÓPEZ MATEOS, 

NÚMERO 274, PISO 1, COLONIA ALTAVISTA, 

C.P. 01060 ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, 

CIUDAD DE MÉXICO. 

AT’N.: C. JESÚS MORALES AGUILAR 

 REPRESENTANTE LEGAL 

En términos de los artículos 1 y 2 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, esta Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores (Comisión) es un órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, que tiene por objeto supervisar y regular en el ámbito de su competencia a las entidades 
integrantes del sistema financiero mexicano, a fin de procurar su estabilidad y correcto funcionamiento, así 
como mantener y fomentar el sano y equilibrado desarrollo de dicho sistema en su conjunto, en protección de 
los intereses del público. Conforme al artículo 4, fracciones XI y XXXVIII de dicha Ley, a la Comisión le 
corresponde autorizar la constitución y operación de aquellas entidades que señalan las leyes, así como 
ejercer las demás facultades que le estén atribuidas por la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. 

En ese orden de ideas, el artículo 35 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera 
establece que las personas que pretendan realizar las actividades atribuidas a las instituciones de 
financiamiento colectivo o de fondos de pago electrónico, deberán solicitar su autorización como institución de 
tecnología financiera ante la Comisión, la cual la otorgará cuando a su juicio se cumpla adecuadamente con 
los requisitos legales y normativos, previo acuerdo del Comité Interinstitucional a que se refiere dicho artículo 
35. 

Considerando lo anterior, con escritos presentados los días 5 y 6 de diciembre de 2022, el C. Jesús 
Morales Aguilar en representación de las sociedades Grupo Elektra, S.A.B. de C.V., y Nueva Elektra del 
Milenio, S.A. de C.V. (Sociedad o Promovente), solicitó a la Comisión autorización para organizar y operar una 
Institución de Fondos de Pago Electrónico a denominarse Tecnología e Innovación en Pagos EKT,  S.A. de 
C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico, acompañando al efecto la información y documentación 
soporte correspondiente señalada en el artículo 39 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología 
Financiera. 

En términos del artículo 5, párrafo segundo de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología 
Financiera, esta Comisión previno al Promovente dentro del plazo establecido en dicha ley para que atendiera 
diversas observaciones con relación a su solicitud de autorización, además de otorgarle una prórroga al plazo 
inicial para atenderlas. 

Con relación a lo anterior, el Promovente remitió documentación e información con el fin de dar respuesta 
a la prevención antes referida. Adicionalmente, esta autoridad requirió al Promovente diversa documentación 
e información complementaria con la finalidad de contar con los elementos de juicio suficientes para resolver 
sobre la solicitud de autorización presentada por el Promovente; quien atendió el requerimiento de información 
complementaria y envió documentación e información actualizada con relación a su expediente. 
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La Promovente solicitó una ampliación al plazo de resolución y una prórroga para el desahogo, las cuales 
le fueron otorgadas. 

Señalado lo anterior, se hace de su conocimiento que el Comité Interinstitucional en sesión celebrada el 
27 de marzo de 2024, con fundamento en los artículos 11 y 35, con relación al artículo 22 de la Ley para 
Regular las Instituciones de Tecnología Financiera y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. - Que la documentación e información presentada con motivo de la solicitud de autorización 
para la organización y operación de la Institución de Fondos de Pago Electrónico a denominarse Tecnología e 
Innovación en Pagos EKT, S.A. de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico, cumple con los requisitos 
previstos en los artículos 22, en correlación con el artículo 39 de la Ley para Regular las Instituciones de 
Tecnología Financiera y con los artículos 3, 4 y 6 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las 
Instituciones de Tecnología Financiera, y, 

SEGUNDO. - Que del análisis a la documentación e información recibida se concluyó que desde el punto 
de vista legal, financiero y operativo es procedente se otorgue la autorización solicitada, por lo que, conforme 
a la certificación del Secretario del Comité Interinstitucional, el cual se transcribe en la parte conducente, se 
adoptó el siguiente: 

ACUERDO 

“PRIMERO. - Los miembros del Comité Interinstitucional, de conformidad con los artículos 
11 y 35 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, acordaron por 
unanimidad se otorgue la autorización para la organización y operación de una institución de 
fondos de pago electrónico a denominarse Tecnología e Innovación en Pagos EKT, S.A. de 
C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico, de conformidad con el planteamiento 
propuesto.” 

El acuerdo anterior se adopta sin perjuicio de las demás autorizaciones que, con motivo del acto descrito, 
deban obtenerse de la Comisión o cualquier otra autoridad financiera, en términos de las disposiciones 
aplicables, así como del ejercicio de las facultades atribuidas a la propia Comisión durante el proceso de 
organización de Tecnología e Innovación en Pagos EKT, S.A. de C.V., Institución de Fondos de Pago 
Electrónico, en el que se habrán de cumplir con los requerimientos aplicables para el inicio de operaciones. 

Por lo anterior, esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, previo acuerdo del Comité Interinstitucional 
autoriza la organización y operación de una Institución de Fondos de Pago Electrónico a denominarse 
Tecnología e Innovación en Pagos EKT, S.A. de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico. 

La entidad cuya organización y operación se autoriza, estará sujeta a las siguientes: 

BASES 

PRIMERA.  La denominación de la sociedad será Tecnología e Innovación en Pagos EKT, S.A. de C.V., 
Institución de Fondos de Pago Electrónico. 

SEGUNDA.  Tendrá su domicilio social en la Ciudad de México. 

TERCERA. Su duración será indefinida. 

CUARTA.  El importe de su capital social mínimo fijo inicial será de $85’000,000.00 (ochenta y cinco 
millones de pesos 00/100 M.N.) 

QUINTA.  Su objeto social corresponderá a la realización de las actividades en moneda nacional 
contempladas en el artículo 22 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología 
Financiera. Adicionalmente, podrá realizar las actividades previstas en el artículo 25 del 
ordenamiento legal antes indicado, conforme a su objeto social. 

SEXTA. La autorización a que se refiere el presente oficio es, por su propia naturaleza, 
intransmisible. 

SÉPTIMA. Tecnología e Innovación en Pagos EKT, S.A. de C.V., Institución de Fondos de Pago 
Electrónico estará sujeta a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 
del Banco de México, en el ejercicio de sus respectivas atribuciones, así como de las demás 
autoridades financieras competentes en los términos que las leyes dispongan y 
disposiciones que de estas emanen. 
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OCTAVA.  Los servicios consistentes en la emisión, administración, redención y transmisión de fondos 
de pago electrónico que Tecnología e Innovación en Pagos EKT, S.A. de C.V., Institución de 
Fondos de Pago Electrónico preste por virtud de la presente autorización, así como las 
demás operaciones que lleve a cabo, al igual que su organización y operación en general, 
se sujetarán a la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, a las reglas y 
disposiciones de carácter general aplicables a las Instituciones de Tecnología Financiera 
que emita la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a las disposiciones que de manera 
conjunta emitieron la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el Banco de México y a las 
demás normas y disposiciones vigentes y las que se emitan en el futuro por cualquier 
autoridad competente, incluyendo las relativas a operaciones con recursos de procedencia 
ilícita y financiamiento al terrorismo, que por su naturaleza resulten aplicables. 

Tecnología e Innovación en Pagos EKT, S.A. de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico, deberá 
acreditar a esta Comisión, con al menos treinta días hábiles de anticipación al inicio de sus operaciones, el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 40 de la Ley para Regular las Instituciones de 
Tecnología Financiera. 

El presente se emite con fundamento en las disposiciones legales antes invocadas, así como en ejercicio 
de las facultades conferidas en los artículos 1, 2, 4, fracciones XI y XXXVIII, 10, fracción V de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores; artículos 142 y 145, fracción IV de la Ley para Regular las 
Instituciones de Tecnología Financiera, así como los artículos 1, 3, fracción V, 4, fracciones I, apartado B, y II, 
apartado B, numerales 22) y 32), 14, 35, 45, fracción I y 64, tercer párrafo del Reglamento Interior de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 
2022. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 8 de abril de 2024.- Directora General de Autorizaciones Especializadas, Lic. Brenda 
Amparo Menes Cárdenas.- Rúbrica.- Directora General de Supervisión de Instituciones de Tecnología 
Financiera, Mtra. Leticia Castellanos García.- Rúbrica. 

 

 

OFICIO mediante el cual se otorga autorización para la organización y operación de una institución de 
financiamiento colectivo a denominarse TEC SDF, S.A.P.I. de C.V., Institución de Financiamiento Colectivo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores .- Vicepresidencia de Normatividad.- 
Dirección General de Autorizaciones Especializadas.- Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e 
Intermediarios Financieros B.- Dirección General de Supervisión de Instituciones de Tecnología Financiera.- 
Oficio Núm.: 311-40836/2024. 

Asunto: Autorización para la organización y operación 
de una Institución de Financiamiento Colectivo a 
denominarse TEC SDF, S.A.P.I. de C.V., 
Institución de Financiamiento Colectivo. 

TEC SDF, S.A.P.I. DE C.V. 
CTO. DOCTOR GUSTAVO BAZ 9, 
COLONIA PEDREGAL DE ATIZAPÁN, 
C.P. 52948, ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, 
ESTADO DE MÉXICO. 

AT’N.: C. ÁLVARO DE MURGA PARDO 
 REPRESENTANTE LEGAL 

En términos de los artículos 1 y 2 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, esta Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores (Comisión) es un órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, que tiene por objeto supervisar y regular en el ámbito de su competencia a las entidades 
integrantes del sistema financiero mexicano, a fin de procurar su estabilidad y correcto funcionamiento, así 
como mantener y fomentar el sano y equilibrado desarrollo de dicho sistema en su conjunto, en protección de 
los intereses del público. Conforme al artículo 4, fracciones XI y XXXVIII de dicha Ley, a la Comisión le 
corresponde autorizar la constitución y operación de aquellas entidades que señalan las leyes, así como 
ejercer las demás facultades que le estén atribuidas por la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. 
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En ese orden de ideas, el artículo 35 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera 

establece que las personas que pretendan realizar las actividades atribuidas a las instituciones de 

financiamiento colectivo o de fondos de pago electrónico, deberán solicitar su autorización como institución de 

tecnología financiera ante la Comisión, la cual la otorgará cuando a su juicio se cumpla adecuadamente con 

los requisitos legales y normativos, previo acuerdo del Comité Interinstitucional a que se refiere dicho  artículo 

35. 

Considerando lo anterior, con escritos presentados los días 16 de diciembre de 2022 y 2 de enero de 

2023, el C. Álvaro de Murga Pardo, en representación de la sociedad denominada TEC SDF, S.A.P.I. de C.V., 

(TEC SDF o la Promovente), solicitó a la Comisión autorización para organizarse y operar como una 

Institución de Financiamiento Colectivo a denominarse TEC SDF, S.A.P.I. de C.V., Institución de 

Financiamiento Colectivo, acompañando al efecto la información y documentación soporte correspondiente 

señalada en el artículo 39 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera. 

En términos del artículo 5, párrafo segundo de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología 

Financiera, esta Comisión previno a TEC SDF dentro del plazo establecido en dicha ley para que atendiera 

diversas observaciones con relación a su solicitud de autorización, además de otorgarle una prórroga al plazo 

inicial para atenderlas. 

Con relación a lo anterior, TEC SDF remitió documentación e información con el fin de dar respuesta a la 

prevención antes referida. Adicionalmente, esta autoridad requirió a la Promovente diversa documentación e 

información complementaria con la finalidad de contar con los elementos de juicio suficientes para resolver 

sobre la solicitud de autorización presentada por TEC SDF; quien atendió el requerimiento de información 

complementaria y envió documentación e información actualizada con relación a su expediente. 

La Promovente solicitó una ampliación al plazo de resolución y una prórroga para el desahogo, las cuales 

le fueron otorgadas. 

Señalado lo anterior, se hace de su conocimiento que el Comité Interinstitucional en sesión celebrada el 

27 de marzo de 2024, con fundamento en los artículos 11 y 35, en relación con el artículo 15 de la Ley para 

Regular las Instituciones de Tecnología Financiera y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. - Que la documentación e información presentada con motivo de la solicitud de autorización 

para la organización y operación de la Institución de Financiamiento Colectivo a denominarse TEC SDF, 

S.A.P.I. de C.V., Institución de Financiamiento Colectivo, cumple con los requisitos previstos en los artículos 

15, en correlación con el 39 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera y con los 

artículos 3, 4 y 6 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las Instituciones de Tecnología 

Financiera, y, 

SEGUNDO. - Que del análisis a la documentación e información recibida se concluyó que desde el punto 

de vista legal, financiero y operativo es procedente se otorgue la autorización solicitada, por lo que, conforme 

a la certificación del Secretario del Comité Interinstitucional, el cual se transcribe en la parte conducente, se 

adoptó el siguiente: 

ACUERDO 

“SEGUNDO. - Los integrantes del Comité Interinstitucional, de conformidad con los artículos 

11 y 35 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, acordaron por 

unanimidad se otorgue la autorización solicitada por TEC SDF, S.A.P.I. de C.V.; para 

organizarse y operar como una institución de financiamiento colectivo, de conformidad con 

el planteamiento propuesto.” 

El acuerdo anterior se adopta sin perjuicio de las demás autorizaciones que, con motivo del acto descrito, 

deban obtenerse de la Comisión o cualquier otra autoridad financiera, en términos de las disposiciones 

aplicables, así como del ejercicio de las facultades atribuidas a la propia Comisión durante el proceso de 

organización de TEC SDF, S.A.P.I. de C.V., Institución de Financiamiento Colectivo, en el que se habrán de 

cumplir con los requerimientos aplicables para el inicio de operaciones. 
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Por lo anterior, esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, previo acuerdo del Comité Interinstitucional 

autoriza la organización y operación de una Institución de Financiamiento Colectivo a denominarse TEC SDF, 

S.A.P.I. de C.V., Institución de Financiamiento Colectivo. 

La entidad cuya organización y operación se autoriza, estará sujeta a las siguientes: 

BASES 

PRIMERA.  La denominación de la sociedad será TEC SDF, S.A.P.I. de C.V., Institución de 

Financiamiento Colectivo. 

SEGUNDA.  Tendrá su domicilio social en Atizapán de Zaragoza, Estado de México. 

TERCERA. Su duración será indefinida. 

CUARTA.  El importe de su capital social será de $5’150,000.00 (cinco millones ciento cincuenta mil 

pesos 00/100 M.N.) 

QUINTA.  Su objeto social corresponderá a la realización de las actividades en moneda nacional 

contempladas en los artículos 15 y 16 fracción III de la Ley para Regular las Instituciones de 

Tecnología Financiera. Adicionalmente, podrá realizar las actividades previstas en el artículo 

19 del ordenamiento legal antes indicado, conforme a su objeto social. 

SEXTA. La autorización a que se refiere el presente oficio es, por su propia naturaleza, 

intransmisible. 

SÉPTIMA. TEC SDF, S.A.P.I. de C.V., Institución de Financiamiento Colectivo estará sujeta a la 

supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y del Banco de México, en el 

ejercicio de sus respectivas atribuciones, así como de las demás autoridades financieras 

competentes en los términos que las leyes dispongan y disposiciones que de estas emanen. 

OCTAVA.  Lo servicios consistentes en el financiamiento colectivo de copropiedad que TEC SDF, 

S.A.P.I. de C.V., Institución de Financiamiento Colectivo preste por virtud de la presente 

autorización, así como las demás operaciones que lleve a cabo, al igual que su organización 

y operación en general, se sujetarán a la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología 

Financiera, a las reglas y disposiciones de carácter general aplicables a las Instituciones de 

Tecnología Financiera que emita la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el Banco de 

México respectivamente, así como a las demás normas y disposiciones vigentes y las que 

se emitan en el futuro por cualquier autoridad competente, incluyendo las relativas a 

operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, que por su 

naturaleza resulten aplicables. 

TEC SDF, S.A.P.I. de C.V., Institución de Financiamiento Colectivo, deberá acreditar a esta Comisión, con 

al menos treinta días hábiles de anticipación al inicio de sus operaciones, el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en el artículo 40 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera. 

El presente se emite con fundamento en las disposiciones legales antes invocadas, así como en ejercicio 

de las facultades conferidas en los artículos 1, 2, 4, fracciones XI y XXXVIII, 10, fracción V de la Ley de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores; artículos 142 y 145, fracción IV de la Ley para Regular las 

Instituciones de Tecnología Financiera, así como los artículos 1, 3, fracción V, 4, fracciones I, apartado B, y II, 

apartado B, numerales 22) y 32), 14, 35, 45, fracción I y 64, tercer párrafo del Reglamento Interior de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, publicado en el Diario Oficial de la Federación  el 28 de febrero de 

2022. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 8 de abril de 2024.- Directora General de Autorizaciones Especializadas, Lic. Brenda 

Amparo Menes Cárdenas.- Rúbrica.- Directora General de Supervisión de Instituciones de Tecnología 

Financiera, Mtra. Leticia Castellanos García.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación, el inmueble federal con 
superficie de 67,000.00 metros cuadrados, denominado Fracción B El Tormento, ubicado en la Manzana X, de la 
Zona Rural Campeche-Escárcega, Municipio de Escárcega, Estado de Campeche, con Registro Federal 
Inmobiliario número 4-3434-8 y se autoriza su donación a favor del Organismo Coordinador de las Universidades 
para el Bienestar Benito Juárez García. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- AD-003-2024. 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación, el 

inmueble federal con superficie de 67,000.00 metros cuadrados, denominado “Fracción B  El 

Tormento”, ubicado en la Manzana X, de la Zona Rural Campeche-Escárcega, Municipio de Escárcega, 

Estado de Campeche, con Registro Federal Inmobiliario número 4-3434-8 y se autoriza su donación a 

favor del Organismo Coordinador de las Universidades para el Bienestar Benito Juárez García. 

VÍCTOR JULIÁN MARTÍNEZ BOLAÑOS, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2 fracción I, 17, 26 y 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 2 fracciones II, IV y VII, 3 fracción III, 4 párrafos primero y 

segundo, 6 fracción XXI, 11 fracción I, 28 fracción I, 29 fracciones I, II y VI, 84 fracción V, 95 y 101 fracción VI 

de la Ley General de Bienes Nacionales; 1, 4 apartado G, fracción V, 48 y 49 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y; 1, 3 fracción X, 4 fracción I, inciso a) y 6 fracción XXXIII del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; y 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se 

encuentra el inmueble federal con superficie de 67,000.00 metros cuadrados, denominado "Fracción B  El 

Tormento", ubicado en la Manzana X de la Zona Rural Campeche-Escárcega, Municipio de Escárcega, 

Estado de Campeche, con Registro Federal Inmobiliario número 4-3434-8. 

SEGUNDO.- Que la propiedad del inmueble federal descrito en el Considerando precedente, se acredita 

mediante Declaratoria número D.R.-004-2023 de fecha 4 de diciembre de 2023, por la que se determinó que 

el inmueble revirtió al patrimonio de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

diciembre de 2023, inscrita en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el Folio Real 50246/3 de fecha 

12 de diciembre de 2023. 

TERCERO.- Que mediante oficio número OCUBBJG/DG/314/2023 de fecha 28 de julio de 2023, la 

Directora General del Organismo Coordinador de las Universidades para el Bienestar Benito Juárez García, 

solicitó la donación del inmueble federal descrito en el Considerando Primero, con el objeto de prestar, 

desarrollar, coordinar y orientar servicios para la impartición de educación superior de calidad, mediante la 

instalación de una sede educativa en el Municipio de Escárcega, Estado de Campeche, en la que se impartirá 

la carrera de Ingeniería Agroforestal. 

CUARTO.- Que mediante Licencia de Uso de Suelo de fecha 14 de agosto de 2023, la Dirección de Obras 

Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Municipio de Escárcega, Estado de Campeche, autorizó el 

uso del inmueble materia del presente instrumento, para campo experimental y educativo. 

QUINTO.- Que mediante Constancia de Alineamiento de fecha 14 de agosto de 2023, la Dirección de 

Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Municipio de Escárcega, Estado de Campeche, hizo 

constar que la ubicación del inmueble materia del presente Acuerdo, está en la Manzana X, de la Zona Rural 

Campeche-Escárcega, Municipio de Escárcega, Estado de Campeche. 
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SEXTO.- Que por oficio número 1580-C/1184 de fecha 18 de septiembre de 2023, la Dirección de 

Arquitectura y Conservación del Patrimonio Artístico Inmueble del Instituto Nacional de Bellas Artes y 

Literatura, informó que el inmueble materia del presente Acuerdo, no se encuentra considerado como 

monumento artístico o de valor artístico. 

SÉPTIMO.- Que por oficio número 401.3S.17-2023/3102 de fecha 2 de octubre de 2023, la Dirección del 

Centro INAH Campeche del Instituto Nacional de Antropología e Historia, informó que el inmueble materia del 

presente Acuerdo, no es monumento histórico, no es colindante a monumento histórico y no se encuentra 

ubicado en zona de monumentos históricos, ni arqueológicos. 

OCTAVO.- Que la superficie, medidas y colindancias del inmueble materia del presente Acuerdo se 

consignan en el plano topográfico número TOP-01, elaborado a escala 1:1000, aprobado, registrado y 

certificado por la Dirección de Registro Público y Control Inmobiliario, adscrita a la Dirección General de 

Política y Gestión Inmobiliaria del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, bajo el número 

DRPCI/7211/4-3434-8/2023/T, el 11 de octubre de 2023. 

NOVENO.- Que mediante acuerdo de fecha 15 de enero de 2024, se destinó el inmueble materia del 

presente Acuerdo al Organismo Coordinador de las Universidades para el Bienestar Benito Juárez García, 

para la instalación de una sede educativa en el Municipio de Escárcega, Estado de Campeche, en la que se 

imparte la carrera de Ingeniería Agroforestal, inscrito en el Registro Público de la Propiedad Federal en el 

Folio Real 50246/4 de fecha 29 de enero de 2024. 

DÉCIMO.- Que mediante Dictamen de fecha 23 de enero de 2024, la Dirección General de Administración 

del Patrimonio Inmobiliario Federal, adscrita a este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, dictaminó que no se requiere realizar la difusión prevista en el artículo 49 de la Ley General de 

Bienes Nacionales y en el numeral 118 del Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en materia  de 

Recursos Materiales y Servicios Generales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de julio de 

2010 y última reforma publicada en el mismo órgano de difusión el 5 de abril de 2016, respecto del inmueble 

materia del presente Acuerdo, en virtud de que por sus características no es apto para ser destinado al 

servicio de alguna otra Dependencia, Entidad o Institución Pública, distinta a la que lo viene utilizando, ya que 

actualmente se utiliza como sede educativa en el Municipio de Escárcega, Estado de Campeche, en la que  

se imparte la carrera de Ingeniería Agroforestal, por lo que no figura como "disponible" en Sistema de 

Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal. 

DÉCIMO PRIMERO.- Que el Comité de Aprovechamiento Inmobiliario de este Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales, en su Segunda Sesión Extraordinaria 2024, celebrada el 16 de febrero de 

2024, aprobó el acuerdo número 06/2024 CAI, acordando otorgar el inmueble de mérito en donación a favor 

de organismos descentralizados de carácter federal cuyo objeto sea educativo, de acuerdo lo establecido en 

el artículo 84 fracción V, de la Ley General de Bienes Nacionales. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Que mediante oficio número DGPGI/222/2024 de fecha 20 de marzo de 2024, la 

Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria adscrita a este Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales emitió el Dictamen número DAAD/2024/005 en el cual consideró que el inmueble objeto del 

presente, al no encontrarse catalogado como bien de uso común, de conformidad con lo establecido por el 

artículo 7 de la Ley General de Bienes Nacionales, se actualiza la hipótesis normativa prevista en el artículo 

84 de la Ley de la materia, por lo cual podrán ser procedentes las acciones de administración y disposición 

establecidas en las diversas fracciones del artículo invocado. 

Atendiendo al contenido del oficio citado en el presente considerando, en el caso concreto, resulta 

aplicable la fracción V del artículo 84 de la Ley General de Bienes Nacionales. 
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DÉCIMO TERCERO.- Que la documentación legal fue debidamente integrada y cotejada con la que obra 

en el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal. 

DÉCIMO CUARTO.- Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal de 

este Instituto, de conformidad con lo previsto por el artículo 11, fracción V del Reglamento de este Instituto, 

conoció y revisó desde el punto de vista técnico jurídico, la desincorporación del régimen de dominio público 

de la Federación y la donación del inmueble federal materia del presente Acuerdo. La documentación legal y 

técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, así como de este acuerdo, obra en el 

expedientillo de trámite integrado por dicha Dirección General. 

Que con fundamento en el artículo 9 fracción XIV del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos 

de Bienes Nacionales, la Unidad Jurídica revisó y emitió opinión favorable respecto del presente Acuerdo; por 

lo que con base en las consideraciones referidas y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al patrimonio 

inmobiliario federal el óptimo aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente: 

A C U E R D O 

PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza la donación en 

favor del Organismo Coordinador de las Universidades para el Bienestar Benito Juárez García, del inmueble 

federal con superficie de 67,000.00 metros cuadrados, denominado "Fracción B El Tormento ", ubicado en la 

Manzana X de la Zona Rural Campeche-Escárcega, Municipio de Escárcega, Estado de Campeche, con 

Registro Federal Inmobiliario número 4-3434-8, a fin de que lo continúe utilizando como sede educativa en 

ese Municipio de Escárcega, en el Estado de Campeche, para la impartición de la carrera de Ingeniería 

Agroforestal. 

SEGUNDO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales ejercerá a nombre y 

representación de la Federación, los actos correspondientes para llevar a cabo la operación que se autoriza. 

TERCERO.- Si el Organismo Coordinador de las Universidades para el Bienestar Benito Juárez García 

dejare de utilizar el inmueble cuya donación se autoriza, le diere un uso distinto al establecido en el presente 

Acuerdo, sin la previa autorización de este Instituto, o bien, lo dejare de necesitar, dicho inmueble con todas 

sus mejoras y accesiones se revertirá al patrimonio de la Federación. Esta prevención deberá insertarse en el 

título de propiedad que al efecto se expida. 

CUARTO.- Los impuestos, derechos, honorarios y gastos que se originen con motivo de la operación que 

se autoriza, serán cubiertos por el Organismo Coordinador de las Universidades para el Bienestar Benito 

Juárez García. 

QUINTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en el ámbito de sus atribuciones 

por conducto de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, vigilará el estricto 

cumplimiento de este Acuerdo. 

SEXTO.- Si dentro del año siguiente a la entrada en vigor de este Acuerdo, no se hubiere celebrado el 

contrato correspondiente a la operación que se autoriza, por causas imputables al Organismo Coordinador de 

las Universidades para el Bienestar Benito Juárez García, determinadas por el Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales, este Acuerdo quedará sin efectos, debiendo este Instituto publicar en el Diario 

Oficial de la Federación un aviso en el que se dé a conocer esta circunstancia, así como notificarlo  a ese 

Organismo. 

Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 8 de abril de 2024.- Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, Víctor Julián Martínez Bolaños.- Rúbrica. 


